
Informe Secretaria!. Hoy tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho 

del señor Juez, el proceso verbal de pertenencia urbana No. 157624089001-2022-000017, 

siendo demandante SIGIFREDO CUADRADO LÓPEZ. Para proveer. 
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Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

• . 
LilerlodyOrden 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SORA (BOYACÁ) 

Interlocutorio 

Sora, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

En atención a la documental que antecede, observa el Despacho que antes 
de resolver sobre la admisión de la demanda propuesta en el asunto 
referenciado, conforme a lo reglado en los artículos 82 a 89, 90.1.2; 368, 
375, 281 parágrafo segundo y demás normas concordantes del Código 
General del Proceso en su orden; impera inadmitirla: 

1.- La demanda no precisa ni es clara en establecer la ubicación y/ o 
localización del inmueble pretendido dentro del perímetro urbano de la 
jurisdicción, conforme a la nomenclatura urbana establecida por el 
Despacho de la Alcaldía Municipal de Sora; según hecho "Segundo" 
del libelo propuesto. Igual suerte corre omitir en el libelo la existencia o no 
del globo del terreno de mayor extensión que comprende el pretendido 
en la acción propuesta. Arts. 82 numeral 4º y ,  90.1 del C.G.P .. 

2.- La pretensión principal no concilia de manera precisa, clara expresa y 
coherente con el plano georreferenciado aportado con el libelo; omite el 
área o cabidad total superficiaria que le corresponde al inmueble urbano 
codiciado. La demanda, repetimos, no traduce ni precisa fielmente 
las colindancias actualizadas y la extensión de los linderos que representa 
el plano georref erenciado adosado para el efecto por el ingeniero Efrén 
Forero Bustamante. Art 43.3 eiusdem. 

La demanda y su pretensión principal fija el litigio propuesto. 




